
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz
Delegación de las Artes Escénicas

Teatros de Cádiz

PLIEGO  DE  CONDICIONES  TÉCNICAS  QUE  DEBE  REGIR  LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE DOCE BARRAS 
DE ILUMINACIÓN LED PARA EL GRAN TEATRO FALLA

1. OBJETO

Es objeto del presente Pliego de Condiciones, establecer las condiciones que han de 
regir la adjudicación del suministro doce (12) barras de iluminación para ciclorama.

2. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO

• Doce (12)  Barras COB RGB Led;  10x30W; 82º  x  106º;  100.000h de  vida  útil; 
montable de pie o colgada. Incluyendo cable de alimentación Powercon – Schuko, y 
los elementos de sujeción necesarios.

• Un (1) splitter para señal DMX con las siguientes características: 1 entrada DMX 
conexión 3 y DMX 5 pines; 1 salida DMX THRU conexión 3 y DMX 5 pines; 4 
salidas opto-aisladas conexión 3 y DMX 5 pines; formato rack 19" (una unidad); 
indicador led de funcionamiento de salida; alimentación AC 230V 50 Hz.

3. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

Gran Teatro Falla. Plaza de Falla s/n. 11003 – CADIZ

4. PLAZO DE ENTREGA

Quince (15) días desde la firma del contrato.

5. PRECIO MÁXIMO DE LICITACIÓN

Seis  mil  seiscientos  ochenta  euros  (6680,00€)  más  mil  cuatrocientos  dos  euros  con 
ochenta céntimos (1402,80€) del 21% de IVA. Total ocho mil ochenta y dos euros con 
ochenta céntimos (8082,80€).

6. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN

El criterio de adjudicación será el precio.

7. PARTIDA PRESUPUESTARIA

04012 33350 62500 MOBILIARIO ARTES ESCÉNICAS

Gran Teatro Falla – Plaza de Falla s/n 11003 Cádiz – Telf. 956 220 834 Fax: 956 220 354
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